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ARTÍCULO 1 , .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a conceder una prórroga

de tres (3) meses, en la contratación de los Servicios de Higiene Urbana y Tratamiento de

Residuos en la ciudad de Ushuaia, bajo los mismos términos y condiciones de las

Licitaciones Públicas N° 04/2000 y N°15/2009 respectivamente. De adjudicarse y

contratarse los nuevos servicios con anterioridad a este plazo, el tiempo remanente quedará

automáticamente suspendido.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

rat "-q
ORDENANZA MUNICIPAL N 4 1 49 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 08/08/2012

ogf

Dainián
--PRESMENTE

coNcl() oatm,RAPITEO LeFIUMA

Ordenanza Numero: 4149
1/1


	Page 1

